
Guayaquil, 08 de noviembre de 2019 

Señor Ingeniero 

FERNANDO ANDRE MORTOLA BERNHARD : . / ( 

Ciudad.- E] 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía M3TROPOLI S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted para el cargo 

de GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años. 

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

M3TROPOLI S.A., se creo mediante Escritura Publica de ESCISION de la compañía ESLOTY S.A., 

otorgada por el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 21 de abril de 

2009, e Inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 20 de enero de 2010, 

Atentamente, 

-2 - uc GAR > 
VICTORIA VERONICA PANCHANA BAJAÑA 

SECRETARIA AD-HOC    RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía M3TROPOLI S.A., 

declaro que me he posesionado en esta misma fecha. y 

Guayaquil, 08 de noviembre de 2019 

ING, FERNANDO ANDRE MORTOLA BERNHARD 

C.C. No, 090541595-6 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
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NUMERO DE REPERTORIO:53.602 
FECHA DE REPERTORIO:08/n0vy/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:42 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Noviembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
M3TROPOLI $.A., a favor de FERNANDO ANDRE MORTOLA 
BERNHAR)D, de fojas 51.324 a 51.327, Libro Sujetos Mercantiles número 

6.821. 

ORDEN: 53602 
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DEL C ANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 12 de noviembre de 2019 DELEGADO 

REVISADO POR: Cl 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0117104 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 



  
 


